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Señores  
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA, D.C.  
Transitoriamente Juzgado 67  de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 
E.    S.    D. 
 
 
REF.:  PRCESO EJECUTIVO SINGULAR No. 2019-566 
 DE: CENTRO COMERCIAL VERACRUZ P.H. 
 CONTRA: CARLOS JULIO PINZON LUQUE  
 
 
ANTONIO ROJAS AMDRESSEN, mayor y vecino de esta ciudad, identificado con la Cedula de 
Ciudadanía N° 79.232.829 expedida en la ciudad de Bogotá, portador de la Tarjeta Profesional Número 
193.036 otorgada por el C.S. de la J., actuando en mi calidad de Apoderado de la Actora referenciada, por 
medio del presente escrito allego a su Despacho la liquidación del crédito de acuerdo a lo previsto en el Art. 
446 del C.G.P., de la siguiente manera: 
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RESUMEN:  
 
DEUDA POR CUOTAS DE ADMINISTRACION:  $11.365.200 
DEUDA POR INTERESES DE MORA   $  8.519.438 
TOTAL ADEUDADO A 31 DE JULIO DE 2020  $19.884.638 
 
En estos términos dejo presentada la liquidación del crédito ordenada por su Despacho.  
 
Del Señor Juez,  
 
 
Atentamente,  
  
  
 
 
 
 
ANTONIO ROJAS AMDRESSEN  
C.C. No. 79.232.829 de Bogotá.  
T.P. No. 193.036 C. S. de la Jud.  
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